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ORDENANZA Nº 1430  

MODIFICANDO PARCIALMENTE ORDENANZA 284 

Concejo Deliberante, 30 de Agosto de 2012 

 

VISTO: 

                                    Ley 10.027, en lo que refiere al articulo 159º), en las cuestiones 

pertinentes a contratación directa, concurso de precios y licitación privada y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
                                    Que  en el ámbito  jurisdiccional se cuenta con la Ordenanza 

284/88, modificada parcialmente en sucesivas ocasiones, a los efectos de adecuar los 

montos de las operaciones que en el visto se mencionan.- 

                                    Que es preciso adecuar los montos de referencia, con una 

normativa que se equipare a lo dispuesto en la norma de mayor jerarquía.- 

                                    Que no es ocioso recordar, que la Ordenanza 1235 del año 2006, 

dejó sin efecto el inc. c) del artículo 4º) de la Ordenanza 284/88, en lo que se refiere al 

“Cotejo de Precios”,  a los fines de adecuarlo con lo dispuesto por la Ley 3001.- 

 

POR TODO ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1º): Modifícase parcialmente la Ordenanza 284/88 en su artículo 4º) inc. a), b) 

y c), y sus sucesivas modificatorias, la que en los pertinentes casos quedará redactada de 

la siguiente forma: a) Licitación Privada: cuando la operación no exceda de los cien 

(100) sueldos básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente, b) 

Concurso de Precios: cuando la operación no exceda de los cincuenta (50) sueldos 

básicos de la categoría inferior del escalafón municipal vigente, c) Contratación Directa: 

1- cuando la operación no exceda de cinco (5) sueldos básicos de la categoría inferior del 

escalafón municipal, quedando con su redacción original el resto de los apartados del 

actual inc. c), antes d).-  

ARTICULO 2º): Deróganse las ordenanzas Nº 1.235 y 1.243.- 

 

 



 

 
ARTICULO 3º): Comuníquese, etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la fecha.- 

 

 

           
        MATÍAS GARMENDIA GRIMAUX                                         RAUL EDUARDO VELÁZQUEZ 
                             Secretario                                                                                        Presidente 
                    Concejo Deliberante                                                                     Concejo Deliberante  
 

     

 

 

 


